
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

CUELLAJE S.A 

  

Ena parroquia 6 de Julio Cuelaje, a os Veinte y dos días del mes de agosto del año Dos 
Mi Veinte, siendo las 1710 en'as oficinas dela compañía "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
CUELLAJE S A” ubicada en ta parroquia Cueiaj, se encuentran reunidos los Accionistas. 
alenor el Articulo 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión, y actúa de secreta 

ol sañr Alfonso Tuqueres, Gerente General dela empresa El Sr gerente, solicita que, por. 
secretaría. se siva constatar el quorum de asistentes la mima que se transcribe, 
Accionstas- con la asistencia de 15 accionistas que por sus propios derechas, también se 
“encuentra presente el Sr. Galo Flores, Comisario Prinopal de la compañía quien ha sido 
convocado directa e ncividualmente. Por Secretaria se de lectura de los puntos a Irar en 

el orden del día: 1- Conocer y resolver sobre la Recttcacion de los Balance General y 
Estado de Párdidas y Ganancias de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 con sus 
respectivos anexos. 

El señor gerente solcta que una vez que se ha cumplido con os preceptos legales, proceda 
1a junta a conccer cada uno de los puntos del orden del día para jo cual se expone a los 
presentes la información respectiva. Luego de analizar los estados financieros de la 
empresa en los cierres de años corespondientes a los periodos mencionados y escuchar 

los informes respectivos y delibarar sobre cada uno de los puntos para los cuales fueron 
convocados la junta de accionistas, resuetve por unarmidad del captal presente: 
1 > Aprobar la Rectifcacion de los Balanca General y Estado de Pértidas y Ganancias de 

los año 2015 2018, 2017 2018, y 2019 can sus respectivos anexos. 

    

Queda autorizado y facultado por decisón de la unanimidad de junta a fin de que sea el 
secretaro, quien elabore las actas y ejecute los puntos resueltos en la Junta, Sn otra 
partcular se concede un receso para la elaboración del acta, luego de la cual y reinstalada, 
se ds lectura de ía misma la que es aprobada y ratíicada por unanimidad de los 
concurrentes. levantando la sesión a las 20 horas treinta del mismo día 
Para constancia de lo actuado dejan sus frmas de respaldo 

tina 
COMISARIO C TPC


